
BOE.-Núm. 222 15 septiembre 1984 26845

21223 CORRECCION de errore. de 14 Re.olución de Sl de
julio de 1984, de 14 Dirección General de E"port...
clón, por 14 que •• dtctCIn dl.po.lcione. relativa' ..
14 ca ltdGd de lo. clerre. de lo. enva.e. para con
serva•.

MINISTERIO DE ACRICULTURA,
PESCA y ALIMENTACION

Ilustrísimos setiores:

ALMUNIA AMANN

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Advertido error en el texto remitido para su publlcaclón de
la citada Resolución. inserta en .1 .Boletin Oficial del Est.ado.
número 191, de 10 de agosto de 1984, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación.

En el penúltimo pArrafo, donde dice: .El sistema de cierre
debeTl\ poseer un grado de capacidad y .... ; debe decir: .EI
sistema de cierre deberA poseer un grado de compacidad y .....

ROMERO HERRERA

ORDEN de 4 de septiembre de 1984 por la que se
determina la reconversión de los viñedos consti
tuidas por hlbrldo. productores directos en la
Comunidad Valenciana.
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ilustrísimo sellar:
El Real Decreto 406/1984, de 11 de enero, por 01 que se de

termina la reconversión de los vifledos const.ituldos por híbridos
productores directos en todo el territorio nacional, establece en
su articulo primero que el MInIsterio de Agricultura. Pesca y
Alimentación, atendiendo '" razones de ordenación general de
la economla, promoverA la aplicación de un programs. de recon
versión de villedos Constituidos por hlbJidos productores direc
tos, en período de producción normal, y su sustitución por culo
tivos lellosos o herbáosos adaptados '" las condiciones de los
terrenos donde aquéllos se asientan Y con claras perspectivas
de mercado.

Igualmente, el citado Real Decreto, en sus artlculos segundo
y tercero, eellala el procedimiento a seguir para establecer los
planes concretos de actuación, y en el articulo cuarto faculta
al Departamento para conceder subvenclonea '" la reconversión
con cargo a sus dotaciones presupuestarlas.

Habiéndose propuesto por la Generalidad Valenciana la apll
oaclón del programa a su Amblto territorial, extendiendo así la
actuación que, en este sentido, es venia desarrollando de forma
restringida en la comarca de los Valles Centrales, de Castellón,
y sienao dicha propuesta conforme a las especificaciones reque
ridas para su aprobación, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente,

Prlmero,-Se declara como Area de actuación del programa
de reconversión de los vliIedos constuldos por hlbrldos produc
tores directos, en periodo de producción normal, el Amblto
territorial de la C-omunldad Valenciana, tomando como base la
propuesta de apllcacl6n del mismo, formulada por la Generali
dad Valenciana de acuerdo con 10 previsto en el articulo se
gundo, 1, del Real Decreto 406/1984, de 11 de enero.

Segundo.-EI programa se aplicarA durante los alias 1964 Y
1985.

Tercero.-Los agricultores interesados en efectuar la recon
versión de sus vifledos constituidos por hlbrldoe productores
directo. lo pondrAn en conocimiento de los órganos competen·
tes de la Generalidad Valenciana, encargados de aplicar el
programa en aU tLmblto territorial.

Cuarte.-Los agricultores que lleven a cabo la reconversión
de sus villedos tendrAn derecho '" percibir una subvención de
72 pesetas, por pie de cepa, .una vez efectuado el arranque.

Dicha subvención serA financiada con cargo a las correspon·
dientes partidas presupuestarias de la Dirección General de la
Producción Agraria, conforme a la normativa en vigor.

Qulnto.-SerA requisito Imprescindible para percibir las ayu
das Indicadas el cumplimiento estricto de las condiciones téc
nicas que para llevar a cabo la reconversión de los villedos, se
filan en la propuesta de aplicación del programa a que se hace
referencia en el punto primero de la presente Orden.

5exto.-A efectos del mejor logro de los objetivos persegui·
dos por el programa, entre la Dirección General de la Produc
ción Agraria y el orllanuismo competente en la Generalidad Va
lenciana se establecerA el suministro de Información preciso.

Séptimo.-I..a presente Orden entrarA en vigor al dla si·
gulente de su publicación en el .Boletln Oficial del Estado·.

Lo qUe oomunlco a V. I. para su conocimiento y efecto•.
.Madrid, 4 de septiembre de 1984.

ORDEN' de a de septiembre de 1984 for IG que ••
determina el dmbito de ClCtuacl6n de Reglltro Oe
neral de Cooperativ", del Ministerio de Traba/o y
Seguridad Social.
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. La promulgación de leyes reguladoras de las $ociedades .
Cooperativas en diversas Comunidadas Autónomas, en virtud
de la competencia legislativa que tiene atribuida, asl como
la aprobación de las transferencias de servicios y funciones
de la Administración del Estado a aquéllas en ."ta materia,
hacen necesario precisar las funciones del Registro General de
Cooperativas del Departamento, cuando el Amblto de las mis
mas es superior al de una Comunldad Autónoma.

A este respecto hay que tener en cuenta ta doctrina estable
cida por el TrIbunal Constitucional en su sentencia número 72/
1983, de 29 de Julio, en la qUe distingue entre las actividades y
relaciones instrumentales de las Sociedades Cooperativas con
terceros. en las que éstas actúan como cualquier otra persona
jurldico-prlvada. y las actividades cooperatlvlzadas, que son
relaciones societarias Internas de las Cooperatlvaa oon sus so
cios y que constituyen las funcione. tlplcas de esta clase de So
ciedades. criterio reafirmado en la santencla número «/1984,
de 27 de marzo, en I{L q·ue el Tribunal Constitucional conclUYe
que -en todo caso corresponderlan al Estado las competencias
relativas al Registro de aquellas Cooperativas cuyo Amblto de.
actuación rebase los limites territoriales de la Comunidad Au
tónoma. -
• En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Las Sociedades Cooperativas cuyo Amblto de
actuación en el. que pueden reallzar actividades oocperatlvlza
das rebase los limites territoriales de una Comunidad Autóno
ma, deberán instar las funciones de calificación, inscripción Y
osrtificaciones que correspondan, en el Registro General de
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social.

Disposición finAl.-La presente Orden entrarA en vigor el ml.
mo dla de su publicación en el .Boletln Oficial del Estado·.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 5 de septiembre de 1984.

I1mos. Sres. Subsecretario Y Director general de Cooperativas. Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


